
NúM. 188, Domingo 19 de Setiembre de 1869.

jOoIctíU ©ficial
DE Ei PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA LOS MARTES. JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

^ li>;o<iciones generalesdelGobiemo, sonobli- 
®’^’®’ Py® ‘^^da capital de provincia desde que se publici

P'’"'^*»^*»’ CLey de 3 de Nooiem-
en'bK ’* mande» publicar 

» • oficiales, se han de remitir por todas l is o pastl^’ a . nbernadur respectivo por clyo c^.JÍ’ 
1 ? editores de los m mcionados periódicos Exceptuandose de esta regla el Exemo.Sr. Capital general

SECCIONES EN QOE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

’• Leyes, Reales decretos, Reales órdenes. Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exemos. Sres. Ministros 

^*‘®®* Directores generales delà Administración; 
publica.

2.’ Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno,! 
sea cual lucre la eirporaeion ó dependencia de la Adrai- 
nislracuon Civil de donde procedan.

I 3 * Ordenes y lisposiciones del Excrao. Si. Capitan ge-

neraldel distrito, Gobernador militar, Sr, Regente de la 
Audiencia, Sr Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demas autoridades militares judiciales de la provincia.
P y disposiciones de los Sres. Administrador 
Contador y lesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la Administración econó^nica provincial,

S. Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad y 
Corporación de quien procedan.

PIRI E OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

NuM. 9.861.

GOBIERNO DELA PROVINCIA.

Circafar.

Los Sres. Alcaldes de esta provincia. 
Guardia civil y demás dependientes 
de mi autoridad, procederán á la cap
tura del ex-leniente del Ejército Don 
Jose Suárez y Lopez, poniéndole á mi 
disposición con las seguridade.s debidas 
caso de ser aprehendido para hacerlo á 
la autoridad que corresponda.

Valladolid 17 de Setiembre de 1869. 
José Gómez Diez.

NÚM. 9.859.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circufar.

Los Sres. Alcaldes de esta provin
cia, Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad; procederán á la 
busca y captura del mozo Emeterio 
Rodriguez, cuyas senas se anotan mas 
abajo, poniéndole caso de ser habido 
á disposición del Sr. Juez de primera 
instancia de Olmedo.

Valladolid 17 de Setiembre de 1869. 
=José Gómez Diez.

Señas efef mozo.

Edad 18 años, estatura corla, pelo 
negro, cejas id., ojos id., nariz regu
lar, barba poca, viste pantalón de 
paño de Bernardos a medio uso, lleva 
tambien otro mas viej > remendado, 
sombrero negro con copa baja y ala 
no muy ancha.

NuM. 9.858.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circufar.

Los Sres. Alcaldes de esta provincia, 
destacamentos de la Guardia civil y 
demas dependientes de mi autoridad 
procederán a la detención de Isidoro 
Castrillo Garrido, cuyas señas se es- 
presan a continuación, que en la no
che del 28 de Agosto último, desapa
reció de la casa paterna, y caso de ser 
habido le pongan á disposición del Al
calde de Mucientes.

Valladolid 17 de Setiembre de 1869 
El Gobernador, José Gómez Diez.

Señas,

Edad 16 anos, bajo, cara morena, 
picado de viruelas, nariz regular, pelo 
castaño, ojos al pelo, tiene una cica
triz de la figura de una herradura en 
el brazo derecho: viste pantalón y 
chaqueta de paño pardo, bastante usa
do, chaleco de tela, montera de pellejo 
negro de cordero y borceguíes blancos.

TERCERA SECCION.

ADMINISTRACION ECONOMICA 
efe fa provincia efe Faffadofief.

Sección 3.®—Impuesto personal.

Circular.

En la disposición 4.® de la circular 
de esta Administración Económica de 
23 de Agosto Último inserta en el Bo- 

, fel/n o^ciaf de la provincia número 173 
del 24 del minino mes, se ordena que 
por el correo del 10 del que rige los se
ñores Alcaldes remitirán á esta oficina 
la lista nominal de los individuos que 
compongan la Junta repartidora para

el impuesto personal en cumplimiento ) 
á lo que dispone el articulo 20 de la 
Instrucción provi,«ional para el esta
blecimiento y cobranza del referido 
impuesto, la que se halla publicada 
igualmente en el Bofelin número 169 
de 17 del expresado Agosto.

Los señores Alcaldes de los pueblos 
que a continuación se expresan, aun 
no han llenado este servicioá pesar de 
los dias que han trascurrido. Para evi
tarles los perjuicios que pudieran irro
gárseles por no mandar oportuna
mente dicha lista con designación de 
los que son Concejales y de los que 
sean asociados, he creido conveniente 
recordarselo por tne<lio de esta circu
lar, prometiéndome del celo de los ex- 
presatlos señores Alcaldes que tan luego 
como reciban el Bofetin en que apa
rezca inserta mandarán inmediata
mente los datos que se reclaman, en la 
inteligencia que si no lo verifican en 
el termino de tercer dia, me veré pre
cisado á expetlir plantones contra los 
morosos para que pasen á recoger la 
mencionada lista.

Valladolid 18 de Setiembrede 1869. 
—El Jefe de la Administración Econó
mica, Teodomiro Collazo.

Paef)fos gue no fían remiticfo fa fisia efe 
fas Junias reparliJoras soíre ef im- 
pueslo Personaf efe 1869-70.

Alcazarén.
Aldea Mayor de San Martin. 
Almaráz.
Bahabón.
Benafarces.
Cabreros del Monte.
Campillo (El).
Cam poredondo.
Carpio (El).
Castrillo Tegeriego.
Castrobol.
Castrodeza.
Casiroponce de Valderaduey.
Ceinos tle Campos.
Cogeces de Iscar.
Cubillas de Santa Marta.

Cuenca de Campos.
Cogeces de Iscar.
Esguevillas.
Fompedraza.
Gaton de Campos. 
Gomeznarro.
Hornillos.
Lomoviejo.
Llano de. Olmedo.
Marzales.
Megeces.
Mojados.
Morales de Campos.
Mudarra (La).
Olmedo.
Padilla de Duero.
Pedrosa del Rey.
Piña de Esgueva.
Pollos.
Puente Duero.
Quintanilla de Arriba.
Quintanilla de Trigueros. 
Ramiro.
Rubí de Bracamonte.
Rueda.
San Martin de Valvení.
San Pablo de la Moraleja.
San Roman de la Hornija.
Santa Eufemia.
Santibáñez de Valcorba.
Santovenia.
Sardón de Duero 
Siete Iglesias.
Tordehumos.
Torrecilla de la Torre.
Torre de Peñafiel.
Traspinedo.
Urones de Castroponce, 
Urueña.
Valbuena de Duero.
Vega de Valdetronco.
Velilla.
Viana de Cega.
Villabarúz de Campos.
Villafrechós.
Villafuerte.
Villagarcía de Campos.
Villanueva de los Infantes.
Villardefrades.
Villavaquerin.
Villaverde.
Villavicencio de los Caballeros.
Zarza (La).
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Now. 9.845.

DIRECCION GENERAL
DE ADMINISTRACION MILITAR.

Dispuesto por órdeh de S. A. el Re
genté del Reino, fecha de hoy, que se 
modifique la condición 6.^ del pliego 
publicado en la Gaceta del dia 7 del 
corriente para la contratación de las 
primeras raatérias destinadas al servi
cio de Provisiones del Ejército, afec
tando dicha modificación únicamente 
á las clases de harinas que han de 
contratarse, á la forma de entregarías 
y á la variación de trigo á harina para 
Castilla la Nueva, se inserta de nuevo 
dicho pliego, para conocimiento del 
público.

Madrid 10 de Setiembre de 1869.= 
El Intendente Secretario, Sebastian 
Francisco Urtasun.

Pliego de condiciones para la contrata' 
don por subasta pública del triffo, ha
rina, cebada y P'^J^ ^^^ durante el 
periodo de seis meses ó un año Se ne
cesiten para el suministro del Ejército 
y Guardia civil en los distritos milita
res á que aquella debe estenderse, con 
/orme á lo dispuesto por S. ^. el 
Reg’ente del Reino en 5 de Julio del 
presente año 1869, aprobado por orden 
de 1.'' de Setiembre y modi/icado por 
disposiciones /echas 6 y 10 del mismo 
mes.

1 .* Los contratos de dichas prime
ras materias serán por distritos, y las 
subastas que independientemente para 
cada uno se celebren simultáneas ante 
la Intendencia militar respectiva y la 
Dirección general de Administración 
militar, en el dia y hora que esta se
ñale por anuncios con la anticipación 
debida, los cuales contendrán el por
menor de factorías y cantidades de las 
especies que hayan de entregarse en 
las mismas.

2 .^ Esto no obstante, si se estable
ciere alguna factoría mas, estará obli
gado el contratista á proveería de trigo 
ó harina y de la cebada y paja que 
necesite, asi como si por aumento ó 
disminución de tropas hubiere de va
riar el suministro en cualquier,punto, 
estará obligado tambien á aumentar ó 
disminuir igualmente la cantidad de 
artículos que debe entregar en la forma 
que le prevenga el Intendente con 
quince dias de anticipación en ambos 
casos.

3 .’ Las proposiciones han de ha
cerse por cada uno de los artículos, 
con absoluta separación.

4 .’ Las entregas de los artículos 
que se contratan se harán por terceras 
ó sestas partes, una cada dos meses, 
quedando completa la primera dentro 
de los quince dias siguientes al de co
municarse al contratista la^ aprobación 
del remate, y las sucesivas con la an
ticipación de igual número de dias en 
cada plazo.=Respecto á la paja, si la 
Administración militar estuviese en 
posesión de almacenes capaces de con
tener mayor cantidad del artículo que 

la correspondiente á cada plazo, po
drá entregar desde luego el contratista 
(sí así le conviniere) cuanta en ellos 
quepa de la totalidad contratada, y el 
resto, bien en el momento que el con
sumo diario proporcione local, ó ya, 
■precisamente, quince dias antes de 
consumirse la entregada.

5 .'' Dichas entregas se harán al pié 
de los almacenes de la Administración, 
en quintales métricos por lo relativo á 
trigo, harinas y paja, y en litros por 
lo concerniente á la cebada, con arre
glo á cuyos pesos y medida se fijarán 
los precios límites de la subasta Todos 
los gastos que ocurran hasta poner los 
artículos al pié de dichos almacenes 
serán de cuenta del contratista.

6 .“ Los trigos han de ser de buena 
calidad, bien limpios, sin mezcla al
guna de semillas estrañas, y en ningún 
modo atacados de insectos; no pudien
do bajar en manera alguna su peso de 
42‘329 kilogramos; equivalentes á 9â 
libras en fanega castellana.

Las harinas deben ser de trigo, sin 
contener ninguna otra mezcla estraña. 
ni mal olor ni humedad que pueda 
alterar sus buenas condiciones de con
servación. Se compondrán del 25 por 
100 de primera clase, 50 por 100 de se
gunda y 25 por 100 de tercera, entrega
das por los contratistas con separación 
de clases, y de ningún modocombinadas 
de antemano, pues ésta operación es 
de la incumbencia de la Administra
ción militar. De esta regla general se 
esceptúan las tres Provincias Vascon
gadas cuando el contratista entregue 
harina de aquel pais, en cuyo caso 
solo se le exigirán de 2.* y 3.‘ clase 
por mitad, y tambien separadamente, 
en razón á que su bondad hace ase
quible esta economía .—La saquería en 
que se contenga la harina la devolverá 
la Administración al contratista á me
dida que vaya consumiendo la especie.

La cebada será de la conocida por 
de primera clase en cada localidad, y 
para ello ha de reunir las condiciones 
de abultada, blanca, seca y pesada; 
hallándose además limpia, sin polvo 
ni mezcla de ninguna semilla.

La paja será precisamente de trigo 
ó de cebada, sin humedad ni mal olor, 
é igual en propiedades y condiciones 
á la mejor que en general se emplee 
para alimento del ganado en el punto 
del suministro. En la provincia de Ala
va lo será del trigo llamado «Valen
ciano» única que allí reúne tales cir
cunstancias.

7 .® Las especies que se reciban en 
los almacenes han de ser á satisfac
ción, dentro de las bases y circunstan- 
cia.s requeridas en cada una de ellas, 
de la Junta encargada de su recep
ción, la cual se compondrá del Comi
sario Inspector del servicio en la res
pectiva localidad, del Administrador 
del ramo y de un Jefe ú Oficial del 
Ejército, nombrado por la autoridad 
superior militar de la misma; escepto 
en los puntos en que, por no existir 
Comisario, se limitará á los dos úl
timos.

Dicha Junta es la única autoridad

plaza ríos por otros en el acto, la Ad
ministración militar ejercerá acción 
gubernativa sobre dicho contratista, 
tanto para hacer que el servicio no se 
resienta, cuanto para indemnizaría de 
los perjuicios que por su falta puedan 
:rrogársele, á cuyo fin ejecutará por 
sí las compras de los artículos que 
considere necesarios hasta el plazo 
ofrecido por el asentista para su mas 
pronta entrega, cargando el importe 
de aquella.s en la cuenta de este, res
pecto á que si ocurriesen tales casos 
las disposiciones gubernativas de la 
Administración militar serán ejecuti
vas, quedando á salvo el derecho del 
contratista para dirigir sus reclama-, 
clones por la vía contencioso-adminis- 
trativa.

12 .’ El asentista tomará sobre sí 
la buena ó mala suerte de los precios 
y casos fortuitos de la cosecha .y demás 
ocurrencias anormales, sin que por 
este motivo pueda pedir indemniza
ción, aumento en los precios ó resci
sion del contrato, así como por la Ad
ministración militar no ha de solici
tarse rebaja alguna aunque aquellas 
circunstancias disminuyesen los va
lores.

13 .’ El contratista pagará los de
rechos nacionales y municipales y 
cualquier otros que al verificarse el 
contrato estuvieren establecidos ó se 
estableciesen durante él.

14 .’ Será igualmente de cuenta 
del contratista el pago de costas de la 
subasta, escritura é impresión ó ejem
plares necesarios de la contrata para 
conocimiento de las autoridades y 
empleados que deban entender en ella.

15 .® Las fianzas que presten los 
contratistas serán libres de todas las 
escepciones que establece el art. 13 de 
la ley de contabilidad de 20 de Fe
brero de 1850, á cuyo fin se hará 
constar en la escritura la renuncia de 
la esposa del contratista, si este fuere 
casado, á la prelación que por su dote 
pudiera correspondcrle sobre lo.s valo
res constituidos en garantía del ser
vicio.

16 .’ El remate no causará efecto 
hasta que recaiga la aprobación supe
rior del Gobierno, pero el contratista 
quedará obligado á la responsabilidad 
de su proposición desde el momento de 
serle aceptada por el tribunal de su
basta.

17 .’ La forma en que se han de 
presentar las proposiciones, el órden 
como se han de admitir, y los demas 
requisitos y formalidades que han de 
observarse en la celebración de las 
subastas, se arreglarán estrictamente 
á lo prevenido en la instrucción apro
bada en Real órden de 3 de Junio de 
18.52 para la mejor inteligencia de la 
ley de 27 de Febrero del mismo año, 
resolviéndose por ella cuantos casos 
puedan ocurrir y no se hallen previs- 

, tos en este pliego.
Madrid 10 de Setiembre de 1869.= 

Jovellar.

llamada á decidir por sí sola sobre la 
admisión ó no admisión de los artícu
los contratados. A este acto asistirá el 
contratista ó su representante, sin voto 
ni mas voz que para responder á las 
preguntas que se le hagan. Si se de
clarase por mayoría de votos no ser 
de recibo alguno ó algunos de los ar
tículos, el contratista los repondrá inme
diatamente bajo la responsabilidad 
que establece la condición 11.’; si por 
el contrario, los juzgasen admisibles, 
ingresarán desde luego en almacenes. 
Cuando del reconocimiento apareciese 
empate de votación entre los indivi
duos de la Junta, se levantará acta es- 
presiva, donde conste la opinion de 
cada uno con respecto á la calidad de 
la especie, remitiendo dicho documen
to, firmado por aquellos en union del 
asentista, y una muestra de ella pre
cintada y sellada, á la Intendencia del 
distrito, para la resolución que la Junta 
administrativa del mismo dicte en de
finitiva.

A la Junta reconoce dora de los ar
tículos de trigo, harina y cebada que 
entreguen los contratistas en las fac
torías de las capitales de los distritos, 
asistirán con voz y voto el Intendente, 
que la presidirá, y el Interventor mi
litar.

8 .^ El contratista justificará las en
tregas delosartículospor las cantidades 
á que se obligue, con recibo formal del 
encargado de la factoría, visado por el 
Comisario Inspector del ramo, cuyo re
cibo habrá de espresar el peso del trigo 
por fanega, y que tanto este artículo 
como la harina, cebada y.paja reúnen 
las condiciones de bondad marcadas 
en este pliego.

9 .® El pago de los artículos que 
entreguen los contratistas se verificará 
por la Administración militar del-dis- 
irito, prévia la presentación de los re
cibos que justifiquen la entrega y li
quidación que corresponda.

10 .’ Para tomar parte en la lici
tación será circunstancia precisa que 
el proponente justifique haber hecho 
un depósito en metálico ó valores 
equivalentes, en la forma que la ley 
determina, por importe del 5 por 100, 
cuando menos, del valor total de los 
artículos á que se refiera su oferta, 
calculado por el precio límite; y luego 
que el contrato haya merecido la apro
bación del Gobierno, el remate au
mentará dicho deposito hasta la mitad 
del valor de una entrega, ó sea la 
sesta parte de su compromiso, que
dando este garantizado en dicha forma 
hasta su terminación; ó bien, teniendo 
siempre por cobrar la mitad del im
porte de una de las entregas, según 
mejor le convenga; en cuyo caso, jus
tificado que sea haber realizado la 
primera quedara la mitad del valor de 
esta en fianza, y se le devolverá el 
depósito.

11 .® Si el contratista faltase al 
cumplimiento de lo pactado, bien sea 
demorando la entrega de los artículos 
en los plazos que se fijan, bien porque
los presentados no fueren de recibo y 
se encontrase imposibilitado de reem

MCD 2022-L5



Intervención general MtLiT\R.=:O<î>»ai/r«c/o« fiel iri'ffo, harina, cebada y paja que 
se necesíla en seis meses para ia subsislencia dei Ejercifo y granado en ias /ac- 
iorías direcías y Anisias esiabiecidas acluaimenie eii ia Peninsuia é isi is adya- 
cen/es, ia caai Se forma con presencia dedas áilimas cuen/as presentadas en esta 
ofcina general.

CEBADA. 1

TRIGO. JABÍN A '’eso de la PAJA.
— ---- fanega.

DISTRITOS Y FACTORÍAS. —
Qs. ms Qs. ms. Sdlógra s Fanegas. Qs. ms.

CastiUa ia yueva.

Madrid............................................ 9.210 3 2 32.834 20.159
Alcalá................................................... 875 id. 10.818 5.153
Aranjuez.............................................. » 1.094 id. 6.045 4.431
Ciudad-Real....................................... 54^ id. 1.581 762
Guadalajara........................................ )) 37 id. 197 94

» » id. 7.903 5.430

1 1.7581 » 59 378 36.029

Barcelona............................................ » 4-83.11 32 17.139 9.227
Conanglell.......................................... * )) 32 4.200 1.612
Gerona.............................. 496 31*500 371 181
Lérida,. 1.03-2 31 1.460 »
Olot....- 316 31*516 83 46
Reus.,................................................. » » 31*280 27 4 140
Seo de Urgel................................ 287 » 31 47 23
Tarragona..................................... 1.2.59 )> 32 1.183 581

1.058 32 1.58 90
Figueras............................................... 99,5 » 31*300 1.619 815

5.443 4.884 » 26.534 12.715
^ndalacia.

Sevilla.............................  . . - 3 110 3 1*25 15.019 7.841
Algeciras........................................ 499 )) 30'36 7 58 373
Badajoz. , . 1,235 )3 32 2.369 I.Í35
Cádiz............................................... 1.989 31*3 1.167 600
Ceuta............................................... » 1.405 33 417 ))
Tarifa.............................................. J58 » 32 26 12
Baena.............................................. 57 » 29*5 489 220
Cáceres. ..................................... 13 2 » 32*2 297 124
Jerez de los Cabelleros. . ■ • 119 » 32 1.076 559

2.200 6.504 » 12.618 10.864

Valencia. . .............................. » 2.67.3 31 5.370 4 928
Alicante......................................... » 230 31*5 11.5 59
Cartagena., ..................................... » 800 29*3 32-3 65
Morelia..............................  . . • 585 30 917 381
Alcañiz................................................. 108 30*5 458 220
Murcia.................................................. » 3 2 199
Albacete............................................... » )) 31 18.5 83
Castellón............................................. 1 i2 W 30*5 125 46

83.5 3.703 7.692 5.893
Galicia.

2.027 n 31*4 2.621 1.288
» 34.5 31 11-3 59

Lugo...................................................... 164 29 94 44
Vigo...................................................... » 462 29 1 28 67

480 » 32 185 181

2.671 807 » 3.14 I 1.639

Zaragoza.............................................. 4.201 » 31*5 13.662 9.411
Huesca.................................................. 251 }) 31*5 217 111
Teruel 147 » 31*2 214 103

4.599 « 14.093 9.62.5
Granada. ----—_

Granada.............................................. 1 961 32*5 8.69 ' 4.554
Almería................................................ » 3.3 311 149
Baeza.......................................   . . 353 32 5.557 ■ 2.676
Jaén....................................................... 187 » 32 1.42 4 675
Málaga.................................................. 1890 » 32 2.640 l.,29 l
Antequera.......................................... 18.5 32*2 436 209
Ronda................................................... 276 » 32 35 16

4.852 » 19.105 9.570

Ô

DISTRITOS Y FACTORIAS.

TRIGO.

Qs. ms

HARINA

Qs. ms.

CEBADÓ.

PAJA.

Qs, ms.

Peso de la 
fanega.

Kilógra.s Fanegas.

Castilla la iPieja.

Valladolid........................................... 3.599 31*3 8.207 4-07 5
Burgos.. ...... . . 1.194 » 32 11.966 6.983
Santoña...................................  . . 794 3è 168 87
Avila..................................................... 39 » 32 129 73
Ciudad-Rodrigo................................ 212 30*8 95 45
Leon..................................... 30 » 31*3 705 336
Logroño............................................... 154 » 31 2.172 MÍO

¡Ovidio.................................................. » 167 30 521 251
i Palencia. .......................................... 217 » 31*3 3.199 1.334
i Salamanca........................................... 54 » 31*3 175 91
' Santander........................................... 218 30*8 71 34

Zamora................................................ 21 » 30*4 206 96

Navarra ^ P^ascong-adas.
5.520 1.179 » 27.614 14.575

Vitoria................................................. 1.164 29 ■7.375 3.913
Pamplona............................................ 2.309 30 4.006 2.077
San Sebastian.............................. M 538 30 256 127
Bilbao............................................ )) 190 31*3 176 83

Islas Baleares.

Palma............................................  .

2.309 1.892 » 11.813 6.200

1.111 » 30*5 1.624 811
Mahon.................................................. 1.055 )> 30*5 170 103
ibiza...................................................... 78 30*6 23 12

Islas Canarias.

Santa Cruz de Tenerife. , .

2.244 » » 1.817 926

741 » » »

Sahintendencia de Málaga. 1.827 » » »

DISTRITOS.

TRIGO.

Qs. ms.

HARINA.

Qs. ms.

CEBADA.

Fan egas»

PAJA.

Qs, ms.

Castilla la Nueva.. ............................... » 11.758 29.378 36.029
Cataluña...................................................... 5.4 43 4 844 26.534 12.715
Andalucía................................................ 2.200 6.504 21.618 10.864
Valencia............................... ..... 835 3.703 7.692 5.893
Galicia....................................... '. . . . 2.671 807 3.141 1.639
Aragón........................................  . . . 4.599 )) 14.093 9.625
Granada........................................................ 4.852 » 19.105 9.570
Castilla la Vieja. ..................................... 5.520 1.179 27.614 14-575
Navarra y Vascongadas........................... 2.309 1.892 11.813 6.200
Islas Baleares.............................................. 2.244 » 1.817 926
Islas Cananas.............................................. 741 » M »
Subintendencia de Málaga..................... 1.827 )) ))

Totales...... 33 241 30.687 192.805 108.036

Advertencias.—1.“ La precedente 
nota se lia formado calculando el con- 

¡ sumo i¡ue aproximadamente puede 
ocurrir en cada una de las factorías 

. (jue se mencionan; pero hay (¡ne tener 
eu cuenta que á tenor de lo prevenido 
en la condición 2.^ del pliego de su
basta, las entregas de las especies por 
parte del contratista aumentarán ó dis- 
minuir/in con sujeción á lo prevenido 
en dicha condición

2.* Se fija la cebada por fanegas

| en la presente nota, para facilitar á 
los licitadores que se interesen en las 
subastas un conocimiento mas usual 
para sus cálculos; pero ha de tenerse 
presente que las entregas de dicho 
artículo en los puntos que se designan 
serán por hectolitros precisamente, á 
cuyo tipo corresponderá el precio lí
mite.

Madrid 7 de Setiembre de 1869.— 
P. O., el Intendente Jefe de la Sección 
1.®, Juan Martínez Egaña.
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D, Pictor G. Bendito Marqués, Escri

bano del Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta 
ciudad de Palladolid.

Doy fé: que en dicho Juzgado y por 
mi testimonio se siguieron autos de 
menor cuantía, habiendo recaido la si
guiente

Sentencia.

En la ciudad de Valladolid, á trece 
de Setiembre de mil ochocientos sesen
ta y nueve y pleito de menor cuantía 
que en reclamación de setenta y cuatro 
escudos y trescientas milésimas, se ha 
seguido y pende en este Juzgado del 
distrito de la Audiencia á instancia de 
D. Pedro Ruiz Amado, vecino de esta 
ciudad, representado por el Procura
dor D. Aureliano González, contra Do
ña Catalina Escudero, á la que repre
sentan los extradós del Juzgado, me
diante la rebeldía en que se ha consti 
luido.

Vistos:
Resultando del escrito de demanda 

solicitar D. Pedro Ruiz Amado se de
clarase que Doña Catalina Escudero 
está obligada á satisfacerle setecientos 
cuarenta y tres reales, con mas el in
terés de un seis por ciento anual de 
esta cantidad á contar desde el diez de 
Junio del año próximo pasado, impo
niéndola tambien las costas de este 
Juzgado, para todo lo cual se funda: 
en que habiendo la expresada Doña 
Catalina tomado de su establecimiento 
diferentes géneros importantes sete
cientos cuarenta y tres reales, se com
prometió á pagárselos á cuarenta dias 
fecha, otorgándoles con tal motivo un 
pagaré en esta ciudad á dos de Mayo 
del año último que suscribió por ella 
su hijo Lucas González Escudero y que 
garantizó como fiador Luis Diez Conde 
y en que á pesar de haber hecho cuan
tas gestiones estrajudiciales ha creido 
del caso cerca de la misma Doña Ca
talina y su fiador, nada puede conse
guir. Presenta con la demanda el pa
garé aludido y certificación del acto 
conciliatorio en que la demandada 
pretende no ser sabedora de que se 
hayan tomado los géneros aludidos, y 
que en todo caso su hijo tiene curador-

Resultando: que conferido traslado 
con emplazamiento á Doña Catalina 
Escudero, no compareció, con cuyo 
motivo declarada en rebeldía se siguen 
los autos con los extrados del Juzgado 
en su representación.

Y resultando de los méritos poste
riores la declaración del fiador Luis 
Diez Conde que reconoce por de su 
propio puño y letra la rúbrica que en 
tal concepto estendió en el pagaré in- 
dicadOg y la de Lucas González Escu
dero que tambien reconoce la suya, 
asegurando haberla puesto de órden 
de su señora madre Catalina Escudero, 
como apa rece del mismo pagaré.

Y considerando: que se halla conve
nientemente justificado que Ca ta lina Es
cudero otorgó el pagaré de que se trata, 
bien que firmándole por ella su hijo 
Lucas, por cuyo documento se obligó á 

pagar á D. Pedro Ruiz Amado sete
cientos cuarenta y tres reales á cua
renta dias de la fecha, que es la de dos 
de Mayo del año último y que ha in
currido en mora dejando pasar el pla
zo convenido sin hacer el pago á que 
se comprometió.

Vistas las leyes, la primera, título 
prisnero, libro diez tic la Novísima Re
copilación y la del catorce de ^^avo de 
mil ochocientos cincuenta y seis.

Fallo: que declarando como debo de
clarar y declaro que Catalina Escudero 
se obligó á pagar en dos de Mayo de 
mil ochocientos sesenta y ocho á Don 
Pedro Ruiz Amado setenta y cuatro es
cudos y cuatrocientas milésimas á cua
renta dias de aquella fecha, debo con
denaría y la condeno á que le pague 
dicha cantidad y además los intereses 
á razón de un seis por ciento anual de 
ella á contar desde el diez de Junio 
del año pasado. Así definitivamente 
juzgando sin hacer condenación de 
costas y disponiendo que además de 
notificarse en extrados esta sentencia 
y de hacerse notoria por medio de 
edictos en la forma prevenida se pu
blique en el Boletín o/icial de la pro
vincia con arreglo á lo establecido en 
el artículo rail ciento noventa de la ley 
de Enjuiciamiento civil, á cuyo efecto 
se remitirá al señor Gobernador el 
oportuno testimonio, lo pronuncio, 
mando y firmo.=Miguel Gil y Vargas.

Pronunciamiento. Dada y pronun
ciada fué la anterior sentencia por el 
Sr. D. Miguel Gil y Vargas, Juez de; 
primera instancia del distrito de la 
Audiencia en esta ciudad de Vallado- 
lid, estando haciéndola pública hoy 
trece de Setiembre de rail ohocientos 
sesenta y nueve, siendo testigos D. Pedro 
Melon Sánchez y D. Ignacio tîutierrez 
Gallegos, de esta vecindad, de todo lo 
cual yo el Escribano doy fé.=Ante raí: 
Víctor G. Bendito Marqués.

Lo inserto concuerda literalraente y 
lo relacionado así y raas por menor 
consta y aparece del expediente de 
su referencia que obra en rai poder 
deque doy fé y á que me remito. Y 
para que conste en cumplimiento de 
¡o mandado á fin de que tenga lugar su 
inserción en el Boletín oncial, lo signo 
y firmo en este pliego, sello judicial de 
cuatrocientas milésimas, en Valladolid 
á quince de Setiembre de rail ocho
cientos sesenta y nueve.=Víctor G. 
Bendito Marqués.

ACADEMIA DE BELLAS ARTES 
DE VALLADOLID.

QUINTA SECCION.

NuM. 9.805.

Aymiíamiento Coiistiteielouai de Willavieja.

Estrado de los acuerdos mas importantc.s tomados por este Ayuntamiento 
en el mirs de Junio ei cual lorino yo el .Secretario inteiuno, en cumplimiento 
de lo que se manda por ci art. i0 de la Ley municipal vigcnie.

Mes de Junio de 1869.

Día 3.

En vista de no haber podida proveerse la plaza de Secretario de este Ayun
tamiento, por no presentarse aspiraate.s á ella en el plazo que se fijó vacante: 
obtenida la superior aprobación para elevar su dotación á 200 escudos anua
les en vez de los 160 que venia antes disfrutando; la corporación acordó por 
unanimidad declararía segunda vez vacante con la dotación aprobada y por 
término de treinta dias.

Día 10.

A petición de la Junta pericial se acordó elevar una consulta al Sr. Admi
nistrador de Hacienda pública, referente al tipo de riqueza imponible de este 
pueblo.

Dia 11.

Extraordinaria.

Por acuerdo de este dia se autorizó al Secretario interino de este Ayunta 
miento D. Froilán Alvarez; para que recibiera del Sr. Delegado del Banco de 
Espana en Valladolid la cantidiul de sesenta escudos, que correspondientes á 
fondos municipáles obraban en su poder, para con ellos satisfacer en parte los 
haberes de los maestros de uno y otro sexo de esta localidad,

Dlaí2.

Extraordinaria.
Hrbiendo dadocuenta de una instancia presentada por Daniel Laguna de 

Lama, en la que solicitaba se le proveyera de certificación que acreditara la po- 
sesion de una finca rústica en este término jurisdiccional; el Ayuntamiento 
acordo se expidiera por el Sr. Alcalde, para que el interesado pudiera inscri
biría en el registro de ¡a propiedad como manifestaba en su solicitud.

Dla21.

Extraordinaria.

Constituido el Ayuntamiento en su Sala de Sesiones prévia citación ante dia, 
presto juramento con toda solemnidad de guardar y hacer guardar la constitu
ción de la Monarquía Española, sancionada por las Góries Constituyentes y pro
mulgada en seis del corriente me.<>, bajo la fórmula prescrita por el Exemo. Se
ñor Ministro de la Gobernación, habiendole prestado en igual forma el Secreta
rio interino, remitiendo en el mismo dia dos copias del acta formada al efecto; 
según lo dispuesto por el Exemo. Sr. Gobernador civil de la provincia.

'Día 23.

Extraordinaria.

En este dia prestaron juramento de fi lelidad á la constitución los profesores 
de Instrucción primaria ante si Ayuntamiento, de cuyo acto se formó acta y 
sacadas dos copias se remitieron al Exemo Sr. Gobernador de la provincia.

Aprobado en sesión ordinaria de este dia. Villavieja 2 de Setiembre de 1869. 
V.“ B.o, E. A. G., Bartolomé Medrano.—Froilán Alvarez, secretario interino.

IMPRENTA Y LíRRERIA DE ROLDAN.
Nuestra Exema. Diputación provin

cial ha resuelto en una de sus últimas 
sesiones, costear los estudios superiores 
que antes del decreto de 3 de Julio del 
corriente año subvencionaba el Estado. 
En su consecuencia dentro de breves, 
dias se abrirá la matrícula de todas 
las clases que se cursaban en el año 
escolar anterior, y quizá alguna mas. 
Es tal, la importancia de esta resolu
ción, y tan profundo el interé.s con 
que será mirada por todos, que la Aca
demia de Bellas Artes ha çreido ha
cerla conocer del público sin perder 
momento, anunciándolo en todos los 
periódicos de la capital.

Valladolid 18 de Setiembre de 1869.
—El Presidente, Juan Hernando Mi- 
guel.=El Académico secretario gene
ral, Joaquin María Alvarez.

Importa lite.

Esta antigua casa ai anunciar de nuevo sus libros dé 
Instrucción primaria y devoción, para la temporada de in
vierno, los ofrece desde el mes próximo en ediciones nuevas. 
Le previene también al público que su dueño D. José Ma
ría de Lezcano, no ha hecho cesión, venta ni traspasó del 
establecimiento y que continúa trabajando con éxito según 
consta á los numerosos corresponsales y amigos.

Los pedidos deben dirigirse á Madrid, Sacramento S, si 
se quieren obtener grandes rebajas. En Valladolid tiene la 
casa depósitos en las librerías de Nuevo, Chace! y almacén 
de papel de Cuesta, Cantarranas, cerca del Teatro.

Valladolid.—Imprenta de Garrido, calle de la Obra, núm. 8,
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